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SECRETARIO GENERAL
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL

COORDINADORA GRUPO ADMINISTRACIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

La producción de esta subserie documental esta evidenciada en el Proceso Administración de Bienes e Insumos, el cual se desprende del  
procedimiento Administración Parque Automotor. Este estandariza las actividades a realizar para el control, seguimiento y optimización del uso 
del parque automotor de propiedad y/o de responsabilidad de la entidad. Este expediente cierra con el último registro de la vigencia. Sin 
embargo, esta subserie documental se conserva diez (10) años en el Archivo de Gestión y dos (2) en el Archivo Central, luego se elimina 
teniendo en cuenta que la información se compila en el Informe de Gestión de la Subdirección Administrativa. La eliminación de los documentos 
deberá realizarse de acuerdo con el procedimiento establecido en el Acuerdo 004 de 2019 del Archivo General de la Nación.
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Personal Autorizado para ingresar el fin de semana
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Registros de Administración Parque Automotor
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Solicitud Servicio de Transporte Director

Asignación Provisional de Vehículo

Planes Mantenimiento Preventivo

Solicitud de Mantenimiento de Vehículo

Solicitud Préstamo Auditorio
La producción de esta subserie documental esta evidenciada en el Proceso Administración de Bienes e Insumos, del cual se desprende el
procedimiento Administración de Servicios de Apoyo Logístico, quien es el que establece los lineamientos para la prestación del servicio de
aseo, cafetería, ingreso del personal, préstamo de auditorios, fotocopiado, servicios generales, y mantenimiento locativo. Este expediente cierra
con el último registro de la vigencia. Razón por la cual, esta subserie documental se conserva diez (10) años en el Archivo de Gestión y dos (2)
en el Archivo Central, luego se elimina teniendo en cuenta que la información se compila en el Informe de Gestión de la Subdirección
Administrativa. La eliminación de los documentos deberá realizarse de acuerdo con el procedimiento establecido en el Acuerdo 004 de 2019 del
Archivo General de la Nación.
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